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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho el presente proceso con escrito 

de la parte actora. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 6 de octubre de 2022 

        

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                       

                                                

Auto No. 2115 

Santiago de Cali, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 760013110010-2021-00354-00 

 

 

Visto el certificado de no deuda allegado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, por medio del cual se autoriza la continuación del presente 

proceso, se dispondrá su incorporación para que obre y conste. 

 

Referente al trabajo de partición aportado por el apoderado judicial de la parte 

interesada, observa el despacho que carecer de claridad, ya que no discrimina 

individualmente cada partida inventariada aprobada en la etapa de inventarios y 

avalúos. 

 

Por tanto, debe describir e individualizar cada partida del activo, en la forma en que 

fue aprobado en la diligencia de inventarios y avalúos, indicar el valor asignado a 

cada partida y adjudicar este valor a la asignataria. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: Glosar el certificado de no deuda allegado por la DIAN.  
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Segundo: Ordenar al apoderado judicial de la parte interesada que rehaga el 

trabajo de partición presentado, teniendo en cuenta lo señalado en la parte 

considerativa. Se le concede un término de cinco (5) días.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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